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No.‘ de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/_u . . '
' 09/AH-0032I09/15 0 C 6 9 7 5

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con iundamenlo en las articulos 135 iraccién IV. 153 iraccién Vli de Ley General del Equilibn'o Ecoiégico y la Proleccién al Ambiente; 1, 2 iraccidn l, 3 fraccién il, 30, 31, 32 y 33
del Reglamenio en Maleria de Regisiros. Aulorizaciones de Imponacién y Exponacién y Cenificados de Exponacién de Piaguicidas. Nutrientes Vegelales y Susiancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Arnhienle y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece la
Ciasificacidn y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exporlacién eslé sujeta a Regulacién por pane de las Dependencias que iniegran la Comisién lntersecrelan‘al para el
Conlrol del Proceso y uso de Plaguicidas. Feniiizantes y Susiancias Téxicas y el Acuerdo que eslabiece Ia claSIl'cac10n y codIi'cac10n de mercancias cuya imponacién y
exponacién esia sujela a regulacion por parte de la Secretaria de Medic Ambienle y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se e§pide la presenie aulon‘zacién de

' imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.c. 6 c.u.R. P. VIGENCIA INICIAL
C9NTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES. s.A. DE 0 v i 8 3
Av LINCOLN NO 3410 PTE - CTR 831122N85 EP 2015
MITRAs NORTE O - ‘ - ' VIGENCIA FINAL
C. P 64320. MONTERREY NUEVO LE N \_
TEL (81) 8158 0600. (81) 8371 7674 ‘ _ 25/10/2015
CORREO ELECTRONICO: Joana.burciaga@ctr.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
ACIDO NITRICO . \

NOMBRE QUIMICO I IUPAC
ACIDO NiTRICO

CATEGORIA TOXICOLOGICA' _ . ,1 CAs ’ . . ESTADO FISICO
II ALTAMENTE TOXICO ’ 7697-37-2 LIQUIDO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
60

CANTIDAD . UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
5.000 ‘ LITROS / ' 4,200 y KILo ‘ 2808.00.01 '

OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (ANALISIs DE CALIDAD EN LABORATORIOS). 5

‘ I ' . ‘\
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIs DE PROCEDENCIA‘ - _ ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ' COLOMBIA. NUEVO LEON
CAN. USA.'FRA . . USA. CAN. FRA - -. MONTERREY GENERAL MARIANO

ESCOBEDO. NUEVO LEQN
NUEVO LAREDO. TAMAULIPAS

) ,
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVID IES RIESGOSAS

LIC C R MURILLO JUAREz
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUEAPARECEN AL REVERSO
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‘ , CONDICIONANTES DE LA AUTORlZAClON
l. La presente autorlzacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier-olro
instrumento legal aplicable en la materia. . '-

ll. Esta aulorizacién. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilldad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones clviles o penales que con forme a derecho procedanz,’
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de-la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fra‘ccién VII—)7
VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caao de‘ocurrir un derrame, infiltracién, deséarga o vertido del material peligroso aulorizaéo en la pres'ente. debera avisar de inmediato
a la Procuradurla Federalde Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las auloridades competentes. asl como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y atcidentes. ' ‘

lnformatlvo:
Para la expediclén de la presente autorizacién se recibié como requisilo previo el permiso de COFEPRlS nL‘lmero. 143300121 B1646
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CMJIJMLAIJR M R
C.c.e.p. Subsecretaria de Gestlén para la Prolecclén Amhenlal: Presenle.

Lic. Valery Madero Mabama. Coordinadora de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosla Resendi.- Direclora General de lnspeccien Ambienlal en Puertos, Aeropuertos y.Fronteras.-
kacosla@grofega.oob.mx ,:
Ing. Javier Rama-5 Rodriguei: Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenlal.- Presente.
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